
Importante Consejo de Ministros

Adiós al Tribunal Político (TOP)
EL TERRORISMO DEJARA DE SER JUZGADO POR LOS MILITARES

MADRID, 31 (D16).—La desaparición del Tribunal de
Orden Público, que durante años ha venido reprimiendo
las actividades políticas contrarias al régimen franquista,
y el paso a los tribunales ordinarios de los delitos de terro-
rismo, hasta ahora en manos de tribunales militares, son
dos importantes acuerdos tomados ayer en el Consejo de
Ministros.

En busca de la unidad Jurisdiccional tantas veces pro-
clamada, además de las dos decisiones anteriores se acor-
dó suprimir también los tribunales especiales que enten-
dían en delitos monetarios.

1 La medida, esperada y anunciada en los últimos me-
ses, fue favorablemente acogida en medios Judiciales y
de la abogacía. los observadores políticos destacaron la
desaparición del Tribunal de Orden Público, auténtico tri-
bunal político.

Como anécdota del día,
se destaca la declaración de
Francisco Garc ía Salve,
miembro del Comité Central
del Partido Comunista de
España (PCE), ante el Juz-
gado de Orden Público,
mientras los minlstroa dis-
cutían la desaparición del
mismo. El "cura Paco" ha-
bía sido detenido el pasada
miércoles, en una manifes-
tación pro liberación de San-
tiago Carrillo, y probable-
mente será el último español
que pase por el ya fenecido
TOP.

De la referencia facilitada
parece entenderse que, sin
embargo, no se sustraen a
la Jurisdicción militar com-
petencia sobre otros delitos
cometidos por civiles.

No obstante, para llegar a
una completa unificación de
Jurisdicciones queda tam-
bién pendiente la reducción
de las atribuciones de la Ju-
risdicción eclesiástica a su
especifico ámbito de com-
petencia. Parece ser que es-
te tema se negocia entre el
Gobierno y la Santa Sede
como uno de los capítulos a
resolver en el contexto de la
revisión del vigente Concor-
dato.

Unidad
de jurisdicciones

Loa tres decretos-leyes
aprobados ayer en Consejo
de Ministros, que parecen ser
desarrollo de la ley de Bases
Orgánica de la Justicia,
aprobada en vida de Franco
por las Cortes, suponen las
siguientes novedades:

En cuanto a la unidad Ju-
risdiccional:

— Supresión de la Juris-
dicción especial de delitos
monetarios, que pasan a ser
competencia de la Jurisdic-
ción ordinaria, quedando en-
comendado el conocimiento
de estos asuntos a la Au-
diencia Nacional y a uno

de los Juzgados Centrales
de nueva creación, según ee
ha Indicado más arriba.

— Supresión del Tribunal
y los dos Juzgados de Or-
den Público. Los asuntos que
tenían encomendados dichos
órganos especializados pasan
de esta forma a la compe-
tencia de la Jurisdicción or-
dinaria, correspondiendo su
conocimiento a todos los
Juzgados y Audiencias, de
acuerdo con las normas ge-
nerales de competencia te-
rritorial.

Transitoriamente, a fin de
obviar las graves complica-
ciones que implicaría la dis-
tribución de las causas ac-
tualmente en trámite por
todo el territorio nacional
y, de otra parte, para no so-
brecargar de trabajo a los
Juzgados de Instrucción ac-
tualmente en funcionamien-
to en Madrid, se encomien-
da la terminación de dichas
causas a los nuevos Juzga-
dos 21 y 22 de Madrid, y a
la Audiencia Provincial de
Madrid.

Delitos de terrorismo

En cuanto a la competen-
cia de la Jurisdicción ordina-
ria en materia de terrorismo:

Se atribuye, con carácter
exclusivo, a la Jurisdicción
ordinaria, y dentro de ella a
la Audiencia Nacional, el co-
nocimiento de los delitos de
terrorismo, cuya competen-
cia venía siendo compartida,
hasta ahora, por la Jurisdic-
ción militar. Esta última úni-
camente tendrá atribuido el
conocimiento de dichos deli-
tos en los supuestos propia-
mente incluidos en el ámbi-
to de su Jurisdicción, es de-
cir, cuando se trate de cau-
sas seguidas contra personal
militar o se trate de delitos
cometidos en lugares some-
tido» a la Jurisdicción mili-
tar,- en los términos previs-
tos en los artículos 9 al 13

del Código de Justicia Mi-
litar.

La Audiencia Nacional y
los Juzgados Centrales

Se ha creado, dentro de
la Jurisdicción ordinaria, una
Audiencia Nacional con com-
petencia en todo el territo-
rio nacional a la que se ads-
criben tres Juzgados Centra-
les radicados en Madrid, con
el mismo ámbito territorial.
El funcionamiento de estos
nuevos órganos se ajustará
estrictamente a la normati-
va procesal ordinaria.

En el orden penal, la Au-
diencia Nacional y los Juz-
gados Centrales tendrán en-
comendado el enjuiciamiento
de aquellos delitos que, de
acuerdo con el principio con-
tenido en el artículo 304 de
la Ley de Enjuiciamiento
Criminal de 1882 requerían,
por razón de su extraordina-
ria complejidad o de sus
graves efectos en el ámbito
nacional, el nombramiento
de un Juez especial. De mo-
do específico, se Incluyen en-
tre esos delitos los de trá-
fico monetario, los que afec-
ten gravemente al tráfico
mercantil o a la economía
nacional, los fraudes median-
te especulación de terrenos
o viviendas, los de tráfico de
drogas, los fraudes alimenti-
cios y de sustancias farma-
céuticas o medicinales, los de
corrupción y los de escándalo
público cuando, se cometan
por g r u p o s organizados y
produzcan efectos en un ám-
bito territorial superior a la
provincia.

Vía para lo contencioso

En el orden penal, se atri-
buye a la Audiencia Nacio-
nal el conocimiento de los
procedimientos de extradi-
ción pasiva y de los recursos
de apelación que se Interpon-
gan contra las resoluciones
de los Jueces de peligrosi-
dad social, con lo que se
pretende llegar a una desea-
ble uniformidad de criterios
Jurisprudenciales en tan im-
portante materia.

En el orden contencioso-
administrativo, se encomien-
da a la Audiencia Nacional
el conocimiento de los recur-
sos contra los actos de los
órganos de la Administra-
ción Pública con competen-

cia en todo el territorio na-
cional, con excepciones es-
trictas, como son las dispo-
siciones generales y los actos
emanados del Consejo de Mi-
nistros o de las Comisiones
Delegadas del Gobierno, que
seguirán siendo recurribles
directamente ante el Tribu-
nal Supremo. Con ello se
espera resolver un grave pro-
blema de congestión en nues-
tro más alto Tribunal.

Se crean dos nuevos Juz-
gados de Instrucción en Ma-
drid con el fin de lograr una
descongestión de asuntos en
los veinte Juzgados de Ins-
trucción actualmente exis-
tentes.

Por último, las normas
aprobadas regulan los aspec-
tos orgánicos de dotación de
personal Judicial a los nue-
vos órganos creados, con su-
jección a la normativa co-
mún en este materia. Con-
viene resaltar que los Ma-
gistrados de la Audiencia
Nacional y los Juzgados Cen-
trales serán nombrados por
concurso de antigüedad.

Los tres reales decretos
leyes aprobados entrarán en
vigor el mismo día de su
publicación en el "Boletín
Oficial del Estado".

Nuevos impuestos

El Consejo aprobó también
un decreto por el que entran
en vigor las bases 21 a 34
de la Ley de Régimen Local
aprobada el 19 de noviembre
de 1975, que supone Justa-
mente la vigencia de los as-
pectos tributarios de es ta
Ley, tendentes a proporcio-
nar a las corporaciones loca-
les (Ayuntamientos y Dipu-
taciones provinciales) mayo-
res recursos financieros.

Parte de esta Ley entró
ya en vigor a principios de
este año, cuando se dispuso
una nueva tabla de los im-
portes del impuesto por te-
n e n c i a y disfrute de ve-
hículos.

El ministro de la Goberna-
ción expuso al Consejo, se-
gún dice la referencia ofi-
cial, la conveniencia da que
entraran en v igor rápida-
mente otras previsiones de
esta Ley de Régimen Local
y no sólo, como ha ocurrido
hasta ahora, sus aspectos im-
positivos.


